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LOTA. 29 de Marzo de 2018.-
DECRETO N', eer (C)
Visr

^)
eareto No 683 O de fécha 06/03/2018, que

declara vacante el cargo de Auxiliar (chof'er) Grado
t'uncionario don José Bustamante Oñate.

o a contar del I l/03/2018. por tállecimiento del

b) Memorándum N' ló5 de fecha 02/04/2018,
autorizado por Sr. Alcalde

c) D.F.L, N' l/200ó de M¡nisterio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización
25.05.20 t6.

d) D.F.L. N" 7-19280. de 1994. de Ministerio del
interior, que establece Planta Personal de la Ilustre Municipalidad de Lota.

e) Resolución N" 1600 de 200E, Contraloría Ceneral
de la República.

f) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración del Estado.

g) Resolución 323 del 23.05.2013, de
Contraloría General de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las

materias de personal que indica.
h) El Of. N' 3.673, de 27.10.86, de Contraloría

Regional del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N"
10.3 36.

Y. en uso de los dispuesto en el Añ. 12" y las

facultades que me confiere el An. 63" ambos de la Ley No 18.695. Orgánica Constitucional de
Mun icipalidadcs

DECRETO: /
l.- Nombrase en /alid

rvicios no excedier/do el
4/Aux¡l

0l de Abril de 20t8, y mientras sea necesario
¡ cirn RAt'AUt, JESt,S Vll.l,A(;RAN.lAlt

]]N ST] OPORTT,NIDAD ARCHIYI]SI!

ad de Suplente a c tar del
30 de Septiemb de 2018.sse

 
por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde Ia lbcha de su nombramiento.

2.- El funcionario don RAFAEL JESÚS
vILLAGRÁN JARA, deberá cumplir una jornada de 4/ horas semanales. de acuerdo a la siguiente
distribución horaria: /

/ Lunes a Jueves dc 08:30 a l7;30 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas

iar. Crado l3' E R.. quien

3.- Déjese establecido que don RAFAEL JESÚS
VfLLAGRÁN JARA, desempeñará funciones en "Oficina de Movilización", Sección Servicios Generales,

Departamento de Administración. de la Administración y F¡nanzas. no estando afecro a la obligación de

rendir caución para el ejercicio de su cargo
4.- EI gasto que desempeñará presen(ea

contratación. será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2
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D¡stribución:
- Funcionario.
- Co¡rtrakria Rcgional
- I)irección de Conlrol
- Encargado de Remuneracioles
- Drrccción de Desarrollo Comunilario
- Adn¡inisrración ! [iranzas
- I)rpatanrento de Persolal

- Pág Web.
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Datos Personales SensiblesDatos Personales Sensibles




